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Aparece los jueves

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por un mes..................... $ 0.25

- un semestre. . . . « 1.30 
un ano,

Correspondencia, Giros etc. diri­
girlos ala Redacción.

jenteado por ei Sr. Raúl Martínez Mo­
riega!.

La causa de no haberse tratado di-oión al proyecto de la ley de Salario 
Mínimo á los peones rurales y secom- cho asunto fue el hallarse indispuesto 
place el órgano de mi presidencia el Cunsejal que debía.concurrir en Re- 
expresar a ese H. Consejo qne apoya presentación del Consejo, 
calurosamente la campana abierta en 
tal sentido, que responde A al los fines 
de defensa para la clase rural produc­
tora. Consideramos que la reforma de *Á-S£llTÍhlG3, 
las prácticas aplicadas de mucho tiem­
po atrás a la acción de la labor rural, 
debe tender siempre al mejoramiento 
de los elementos que en una ii otra 
forma contiibuyen á la marcha progre­
siva y ascendente de las tuerzas vira­
les del país, conduciéndolas á los desti­
nos superiores que debe ser la culmi­
nación de los postulados nacionales.
Con tales ideas opina ese Directorio q‘ 
la impugnación a un proyecto de le\ 
inconsulto é inconveniente dentro de.

La cátedra de Industrias vendrá á
llenar un vacío bastante sentido en los 
Liceos de campaña, 
esa es la verdadera corriente en que 
debemos encarrilar á las

pues creemos que

nuevas gene­
raciones para obtener el progreso de« 2.50 H epres eníati vanuestras industrias y de nuestro comer­
cio y con el, el engrandecimiento de 
nuestro país. Con asistencia délos diputados Ho­

mero, Risso, Rivero, Labat, Mata (An­
drés P,), Urioste, Díaz, Pérez Aquino, 
Nocetti, Odizzio y suplentes Grieco, 
González, Martínez, Zabala, Ramos, 
Mata, celebró sesión ordinaria el sába­
do ultimo esta corporación ocupándo­
se en primer término del Informe de 
la Comisión de Hacienda en al asunto 
de ia Sra. Ana N. de González; el que 
después de uu cambio general de ideas 
se resolvió tratarlo en primer término 
en la sesión del sábado próximo.

Después siguióse la discusión del Re 
glamento Interno delaH. Cámara, 
aprobándose dos artículos 8a. II y 15 

fecha nos dirigimos al señor Senador y ¿ 23 del proyecto de la Comisión, 
señores Piputados por el Departamen-

EL HEFLJLLUO

Notas fío Go$>a <U l-eufy-s
Estado demostrativo del movimiento 

en la Tesorería de la Comisión Pro Ce­
pa de Leche durante el mes de Mayo 
de 1920.

El Consejo D. de Administración no 
ha cumplido el art. 54 de la ley de 
Gobiernos Locales en el cual queda o- 
bligado á presentar á la aprobación de 
laH. Asamblea Representativa el plan 
general de las obras á realizarse en ca­
da año.

Sería de desear que así lo hiciera el 
Consejo,pues solo teniendo conocimien­
to la Cámara de las obras á efectuarse 
podría obtenerse uniformidad de ideas 
para arbitrarse los recursos necesarios 
para la realización de obras públicas de
necesidad para el Departamento.

* *

medio ambiente de nuestro país, debe 
recibir la adhesión de todas las insti­
tuciones rurales que se preocupen di- 
cididamente del estudio y defensa de 
los intereses por los que tienen que ve 
lar y deben defender. Con esta misma

CARGO
1920 Mayo Io. Existencia en Caja al 

iniciarse esta Administración S 44.16.
Y 31 Recibido de los contribuyentes, 

por la temporada $ 125 25. id 31 Reci 
bido de Jos contribuyentes, pormensua 
lidades cobranza correspondiente á 
Mayo 42 25, Total: 8 208.66.

DATA

to, interesándolos por el importante te­
ma que le sirve de motivo á esta comu­
nicación y solicitando á la vez, quie­
ran prestarles sus prestigios á la solu­
ción que propone ese H. Consejo. Con 
cal motivo, me es grato saludar al se­
ñor Presidente con mi más respetuosa 
consideración.—Firmado: Víctor J 
Barrios, presidente; T. Mega y Galfa­
ro, pro-secretario.

Cocíi fie a cion Í¡1 uval
1920 I Mayo 31. Por Pagado á Cris- 

cobal Díaz por suministro de leche des­
de el 20 al 29 de Mayo $ 18 50. id Pa-

Se agita en estos momentos la idea de 
activar la canción del nuevo Código Ru 
ral, el que proyectado por el Dr. Da­
niel García Ace vedo, está durmiendo, 
co.no tantos otros asuntos y proyectos 
de importancia de legislación nacional, 
en las carpetas de la Cámara Alca.

La Asamblea Representativa deSo- 
riano, resolvió solicitar de aquella ilus­
trada Corporación que active el estu­
die* y sanción del citado proyecto de Có 
digo, de cuya iniciativa se hizo eco 
nuestro estimado colega «Diario Nue­
vo» aplaudiendo el pensamtenio de la 
asamblea de aquel departamento.

Creemos que la solicitud á que nos 
referimos debe merecer el apoyo de to­
da la prensa del país y de los gobier­
nos locales. La reforma del viejo Códi­
go Rural—apesar de los muchos serví-- 
cios que este ha presentado, nadie pue­
de negar que actualmente contiene mu-

No sabemos que albur habrá sufrido 
el convenio que el Consejo gestionaba 

la entidad similar del Departamen-

gado á Antonio Mala carne, por sumi 
nistro de leche del 20 al 29 de Maye 
S 12.00. id Pagado á Rosauro Caraba - 
lio, por suministro de leche del 20 al 29 
de Mayo S 10.40. id Pagado al Correo 
por franqueo de correspondencia y o 

5.12. id Saldo en Ca-

con
to de Rocha, para 1.a iniciación de dos 
puentes en los arroyos de Garzón y las 
Talas. fíoy-ecto d-eCreemos que el Consejo deberá tener 
al corriente'á la Cámara de esas gestio- 

ellas deberán ser sometidas

tros conceptos « 
ja, que pasa al mes de Junio « 162 64. fedragosa Siesta

nes, ya que 
á la aprobación de aquel Cuerpo. igual $ 208 66.

Maldonado, Mayo 31 de 1920. 
Lucinda C. de Baria Tesorera.

Vo. B°. Florentina D. de Cuervo Pta.

Ha sido iníormado favorablemente 
jor la Comisión de Hacienda de la Cá­
mara de Diputados el proyecto del di- 
outado Sr Orlando Pedragosa Sierra, 
^obre liberación de derechos de adua­
na á las trescientas toneladas de ma­
lera dura donadas al Municipio dr 
Maldonado por el diputado riveristp 

el Departamento Sr. Vicente F.

Diversas enfermedades han sentado 
nuestra ciudad y sin em-sus plazas en 

bargo la población se encuentra sin rné
dico.

Federación CruralNacional de Higiene haEl Consejo 
designado para médico de aquella cor­
poración en esta al Dr. Nuble Gonzá 

activísimo, pero el

oo rEL SALARIO MÍNIMO EN
LOS OBREROS DE CaMPaNA Costa.

lez Olaza, elemento 
que,debido h estar radicado «;n

sino unos cortos mo-
San Car

Hemos publicado va importantes El mismo diputado Sr. Pedragosa 
a Iberio nes recibidas pur la Federa-Sierra ha presentado un proyecto poi 
Pió Rural aprobando la actitud asu- "1 cual -se entrega á dominio de la Mu­
ir i la por el Consejo al impugnar el nicipalidad de Maldonado, las isla-, 
proyecto presentado recientemente 4 del cOaguy.y la Encrucijada, 
la Cámara de Representantes, relativo 
á la adopción del salario mínimo para 

los trabajadores de campaña. Hoy 
¿aquella la adhesión de.

chos vacíos y lagunas que deben sub- 
— es una necesidad nacional,los, no permanece

sanarse,
es un asunto de urgencia que debe re­
solverse; dentro de nuestra legislación, 
será un factor imprescindible de orga­
nización de nuestra campaña que recia

mentos entre nosotros.
estado de cosas noCreemos que este

las autorida-podrá prolongarse y que
Asistencia Pü#« Nacionaldes de la

enterada de estado de la población >■
exista penna- á gritos esa reforma, ampliando 

ciertas disposiciones, reemplazando o- 
por nuevos preceptos legales y nue 
capítulos más adaptables á la prác

am-

La Interpelación ma
de la necesidad de que 
nelilemente módioo, man 
da i un practicante que 
los pedidos de urgencia.

1 ‘litro de breve 
cursos á dictarse

tal de esta ciudad, un
dus trias el que posiblemente

para
agregaremos
¡a Asociacion Ruia. j920> Nuevamente quedó en la órden del
?ror PresWenw del Consejo de lu dia para la sesión del sábado pro.xmm 

—beflor ríe . , Ca- el sonado asunto de la interpelación
bnder Montevideo -Señor Presidente: del diputado departamental Sr. Gon- 

eeibodela comunicación drW al Consejo de Administración 
jü que trata déla impugna-¡Deparlipental.

idará á esta mu
pueda atendei iras 

vos
tica, á las necesidades del medio 
biente, y más en armonía con el pro­
greso realizado por nuestra país en ma 
teria rural.

será agregada á los
en el Liceo Deparia-

eurso de ín- Acuso 
será re-jese Consejmi
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Maído nado. Mayo 7 de 19=20. 
Recibido hoy. Conste.

Gilberto AcoSta Viera-Sirio.

Maldona'io, Mayo 8 de. 1920. 
La Asamblea Representativa en se­

sión del día de boy.decreta
Informe de la Comisión de Hacien-

Román Guerra-V. Pte.--Gilber­
to Acosta Viera--Strio.

BOLETIN MUNICIPALNo es posible permanecer indiferente 
ante el clamor público por la necesidad, 
ia urgencia y la utilidad de una sanción 
legal que vendría á ejercer un saluda­
ble influencia en nuestro medio rural, y 
á, favorecer á nuestra campaña,—per­
judicada muchas veces por la falta de 
legislación apropiada que rija ese or­
ganismo complejo y delicado por los 
valiosos intereses en juego, por los in­
tereses más vitales y más positivos de 
la República.

El Senado y los Poderes Públicos to­
dos, de quienes depende la sanción de- 
finitiva de una legislación rural com­
pleta, deben abocarse inmediatamente 
al estudio y á la discusión del proyecto 
de codificación ya existente del doctor 
García Acevedo, que ya es una base ne­
cesaria, conjuntamente con el viejo Có­
digo que nos rige—por qué, de acuer­
do con lo que hemos manifestado sin­
tónicamente, es una reforma que se im­
pone.

No participamos de todas las innova­
ciones que propone el doctor García 
Acevedo, pero encentramos que mu­
chos de sus capítulos se adaptan al pro­
greso alcanzado por nuestro país. Esas 
deficiencias y esas lagunas, aún del nue 
vo proyecto, que va á discutirse, po 
drán exteriorizarse en plena Cámara,y 
á la vez por las instituciones rurales 
del pais, que deben elevar sus opinio­
nes, y hacer sentir su influencia de pre­
paración especial ante los Poderes Pú­
blicos, los que muchas veces no están 
representados por las personas de más 
experiencia y de más conocimientos, 
principalmente en materio de las nece­
sidades de nuestra campaña, que son 
muchos los que la desconocen y la ig­
noran,, por permanecer con más como­
didad disfrutando las satiefacciones de 
la vida metropolitana.

Asamblea. Representativa de JVLaldonado.
mente reduciría ia cantidad pretendida 
pero que en cambio era un juicio pen­
diente, de cuyas contingencias nada 

Del H. Concej > E informe de la Col! bueno se podía esperar, aparte de q‘n<>

en que se le impute el cargo de no sa­
ber cumplir sus compromisos, se optó 
por cortar el camino y provocar una S" 
lucióla terminal, mirando siempre obte­
ner de ella los mayores beneficios.
A ese efecto y en un acuerdo celebiado 
entre el representante legal de la Se­
ñora Doña Ana Wüñez de González y 
los miembros del Concejo, después de 
olanear varias fórmulas de arreglo,pu 
dieron llegar áconcretar la siguiente: 
A)Que la suma que el Municipio abo­
naría por concepto del valor del terre­
no en litigio, daños y perjuicios y de 
más prestaciones del caso sería 
la de «dos mil setecientos pesos*.B) 
Que una vez obtenida la venia de V . 
Honorable para ratificar el compromi­
so, se le entregaría la cantidad de «un 
mil pesos» . G) Que la cantidad restan 
te de «un mil setecientos pesos», se 
ie abonarla en dos cuotas iguales, de 
$ 850.00 c/u, la primera de estas á seis 
meses y la segunda á ios doce meses 
de la fecha dt> la primera entrega, pa­
gando un interés del 7 0/° anual en las 
dos ultimas cantidades.D)Que inme­
diatamente de aprobado el convenio, 
la Señora Doña Ana Núñez de Gonzá­
lez, otorgará escritura de propiedad á 
favor dei Municipio y declarando 
por coraplelo finiquitado el asunto y 
cumplido el compromiso de permuta.

Que Vuestro Ejecutivo entiende que 
es conveniente la forma acordada ad­
referendum, por cuanto pone fin á un 
asunto bastante enojoso y con medios 
fáciles de cumplimiento,máxime en es 
tos momentos en que se está empeña­
do en concretar una vez por todas los 
cargos que por concepto de compromi­
sos pesan sobre el Municipio, para ver 
el mejor medio de remediarlas 
der entrar con amplitud en la obra de 
progreso en que tanto Vuestra Hono­
rable y este Concejo se encuentran 
peñados.

A ese efecto nos permitimos aconse­
jaros la sanción del presente proyec­
to.

La Asamblea Representativa, etc. 
DECRETA

Art. l.o-Se autoriza al Concejo de 
Administración Departamental, para 
ia ratificación del convenio ad-refe- 
rendurn celebrado entre este y el re­
presentante legal de Doña Ana Núñez 
de González y en la forma descripta 
en el precedente mensaje y que pone 
termino por completo al pleito pendien 
te sobre cumplimiento de compromiso 
de permuta, seguida por la primera 
contra el Municipio.

Art. 2.o-Se autoriza también 
disponer con cargo á Rentas Genera­
les hasta la suma de «dos mil 
cientos diez y nueve pesos», con des 
tino, $ 2.700.00 para pago del terreno 
y demás prestaciones y $ 119.00 para 
los intereses de las cuotas á seis y do­
ce meses de espera.

Art. 3.0-Oomuuiquese, ote.
Con tal motivo,saluda á Vuestra Ho 

norable muy atentamente.
Conrado Sáez-Pte.—Eustaquio 

B. Curbelo-Strio.

Mensaje
da.

HONORABLE ASAMBLEA
Después de lo actuado y la transac­

ción proyectada que ya ha sido apro­
bada por resolución del señor Juez 
Letrado Departamental de fecha 23 de 
Abril último, y en cuya resolución so 
babra ya tenido en cuenta la conside­
rable rebaja que de sus primitivas pre­
tensiones ha hecho la Señora Núñez 
de González, esta Comisión no cree, 
del caso de negar Ja autorización que 
se pida y por lo tanto que debe apro­
barse el proyecto de resolución que es 
tablece el Concejo en su mensaje de fe 
cha 7 del actual.

Con todo, esia Comisión entiende y 
deja expresa constancia deque la au­
torización de esta Asamblea debió ser

Maldonado, Mayo 7 de 1920.
HONORABLE ASAMBLEA RE­

PRESENTATIVA.
El Concejo de Administración, tiene 

el honor de dirigirse a V. Honorable
solicitándola correspondiente venia.de 
acuerdo con la parte final del Tnc. 8.° 
del Art.54 de la Ley del23 de Diciembre 
de 1919, para poder ratificaron conve­
nio ad referendum, establecido con la 
Señora Doña Ana Núñez de González, 
por intermedio ele su esposo y represer 
tante^ legal, Don Lisandro González (hi 
jo), y que pone término al pleitu que 
desde el año de 1918, sigue la mencio­
nada contra el Municipio, sobre cumplí 
miento de compromiso de permuta, ce 
lebrado entre la ex-Junta Económico 
Administrativa y Don Ismael Formosn 
el año 1892, de un area de terreno de 3 
h. 5930 metros con 64 decímetros cua 
drados, para ensanche del terreno del 
actual Cementerio. Que fallecido el Se­
ñor Formoso, y en posesión el Munici 
pió del terreno, y no habiendo escritu­
rado el que ofreció en compensación, 
sus herederos cedieron sus derechos al 
Señor Don Francisco Silva, el que más 
tarde, a su vez, los cedió a Doña Ana 
Núñez de González, la que entonces inl 
cia juicio al Municipio, en la fecha an­
tes mencionada. Seguida la tramitación 
judicial del caso, el Municipio es conde 
nado en primera instancia, a cumplir 
con el convenio, de escriturar a la refe 
rida Señora, un area de terreno igual, o 
en su defecto, el pago de su valor, con 
más los daños y perjuicios. Que recu­
rrida de ella, el Superior entendiendo 
en segunda instancia, confirma la sen­
tencia de primera, la que recibe ejecu­
toria. En este estado, U Señora Núñez 
de González, por intermedio de su re­
presentante legal, y en atención a que 
el Municipio no cuenta con terreno en 
igualdad de condiciones para efectuar 
la permuta, puesto que laex-Jnnta ha­
bía vendido el ofrecido en cambio, soli 
cita el pago en efectivo, y para ello, a- 
precia el valor del terreno en la suma 
de un mil setecientos cincuenta y
DOS PESOS con OCHENTA CENTESIMOS,
tomando por base, lo pagado por la ex 
Junta al hoy extinto Coronel Don Alfre 
do Costa, por la parte de terreno que 
comprende lo amurado del Cementerio, 
que es de seis míl cuatrocientos me­
tros,y por los q‘se pagó la cantidad de 
tres cientos pesos. Que a la suma 
que representa el terreno, partiendo de 
esa base, le acumula por concepto de in 
tereses, daños y perjuicios y costas pa­
gadas TRES MIL TRES CIENTCS NOVEN­
TA y siete pesos, por lo que en conjan 
to, forma la declamación un total de
CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE
pesos. Ahora bien, aparte de todo lo
que pudiera conseguir el Municipio,oon 
la prosecución del juicio, que posible-

previa á la presentación al Juzgado, 
pues procediéndose como en este caso 
lo ha hecho el Concejo, se corre el ries­
go de que la Asamblea deniegue su au 
torización para la celebración de un 
contrato al que las partes, con razón 
pueden suponer consumado por la a- 
probación judicial, y que, no estándo­
lo, aparte de otros inconveniente?, de­
jaría al propio Concejo en una situa- 
ciód desairada.

Además que, según nuestro criierio 
pudieron obtenerse mejores condicio­
nes para el Municipio, pues conceptúa 
mos exagerado el valor que se atribu • 
ye al terreno que por sentencia, la Mu 
nicipalidad está ooligada á escriturar 
á la Señora Núñez de González, y que 
en la reclamación de ésta se fija en u- 
na cantidad ocho ó diez 
perior al precio en que posteriormen­
te fueron vendidos parte de esos mis­
mos terrenos; y que es igualmente exa 
gerada la cantidad que se reclamaba 
por perjuicios, lo mismo que por cos­
tas y honorarios de abogado, que en 
su mayoría no eran debides pues ia 
Municipalidad sólo en segunda instan 
cia fue condenada al pago de esas pres 
taciones. Pero, volveremos r¿ decirlo 
debe aceptarse.

La transacción proyectada para evi- 
ar un nuevo juicio que pueda resul­

tarían ruinoso como el terminado 
Maldonado, M*yo22de 1920*.

Román Guerra 
Juan S. Alegre

veces su-

£ti el Uceo
Ue^artametital

y po-CLASES DE DIBUJO PARA
OBREROS,GRATUITAS

La Dirección del Liceo Departamen­
tal ha llegado a organizar un nuevo cur 
so, nocturno, con el fin de dar a íos'o- 
breros de esta Capital el medio de ad­
quirir los conocimientos especiales de 
dibujo que cada oficio requiere.

El curso que estará a cargo del pro­
fesor señor Humberto Causa, ha sido 
planeado tomando en cuenta los últi­
mos conocimientos que en esta mate­
ria se tienen, y que solamente se han 
venido aplicando, hasta ahora, en la 
Escuela Industrial de la Nación. Se tra 
ta, pués, de cursos especiales en los 
que carpinteros, mecánicos, y obreros 
en general hallarán la enseñanza ade­
cuada a sus tareas y las ampliarán 
perfeccionándolas, los conocimientos 
técnicos que posean.

em

Manueel Rivero. 
Juan Labat.

Compañía de
Infantería No 4

LLAMAEO a LICITACION 
Llámase á licitación publica para el

?nf°.yt1SIOnMraie.nto d® la Compañía de 
Infantería N-o 4 o de cualquier otra u-
Plda,d q“e estuviera destacada en esta

Fideos' P°* °S luientes artículos: 
Fideos, ma1Z pisado, aceite, azúcar

Z Mlí F°Z entero’ iariña Porto Ale
d similar?*10’.grasa.Liebl'gs, palomina
común^nr dulce, pimienta
tos oue^n d. S del país, papas ó bonia
L toci , ' Sn gruesa> ye'ba ma-

tocino, pan, galleta,
go, lena y verdura

«1aSop3s"rsasrr.',!í!.‘y eTpíLenn Uyrt<i‘ de esta Compañía 

pliego de condiciones ^^ntra

P‘^eutVd3asa en

acompañada dePo ra éndh,de$ °’25 y
bre cerrado y lacrado^® K^!®."00’ e“ S°‘ 
tas son por nn tñn . ProPues"fecha dePsuapnrobaci6n.0ntard03de la

para carne, monden

OCHO-

EDICTO

Por disposición aelSr. Juez Letrado 
de Maldonado, se hace saber* al púbii 
co la apertura de la sucesión de Doña 
Antonio Schiayoue citándose a todos 
los interesados, para que ■ compa­
rezcan, a deducir sus derechos dentro 
del término de treinta dias.

Maldonado, Junio 7 de 1920 
Antonio Stagnaro—Escribano

La Mayoria.
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__^^UDOjRES

siempre que la forma que se nos nrl „ Jor buena voluntad para arrear 
Pasada la fecha á que hacemoVrefere,^ S?,a satisfa«toria. P V 8 r 

dito, pendientes á una tercera persona quuí1 nr'Sn8^*!'?40 de todos los °re

o».„,bo,io enlsn(lm„ur7.gr.“fa.“;sr':u.‘t™

EDICTO Carlos .A. Furtado
^ri?an^a^° Sr. ^U(?z Letrado 

de Maldonado, se hace saber al públi­
co la apertura de la sucesión de doña 
«María Luisa de León de Piada y Mo 
desto Piada» citándose a todos 
los interesados, para que com­
parezcan, ante este Juzgado, a de­
ducir sus derechos dentro del término 
de treinta días.

Maldonado, Mayo 28 de 1920.
Antonio Stagnaro.—Escribano.

. EDICTO

Por disposición del Señor Juez Le 
trado Departamental se hace saber al 
público la apertura de la sucesión de 
DON Oroníel Umpiérrcz citándose a 
los interesados,para que comparezcau- 
a deducir sus derechos dentro del tér­
mino de treinta dias.

Maldonado, Mayo 10 de 1920.
Antonio Stagnaro--Escribano.

EMPLAZAMIENTO

firma
AGRIMENSOR

Ha instalado su escri­
torio en la calle Saran 
di entre 25 de Agosto y 
33.

BUSQ,UETasdYc'j,AMay0 del320' San Carlos.

Se vende SE ARRIENDAN:13!0hets. cani- 
po eihis muy bien empastaos, aguas

rosr/nmT-^nte.S’dÍVÍdÍdo 6,1 P°tre- ros a 30 Kilómetros de Meló en Molle
ae Aceguá disponible. Informes Pla­
za Independencia -N. o 731.—Montevi • 
deo.

derecho en el juicio iniciado por los sn 
cesores de doña María Ramona Grafía 
de Muniz produciendo informacióu arl- 
perpetuam para perfeccionar sus titu­
les, bajo apercibimiento de que vencido 
dmho término, se les nombrará defen­
sor de oficio para que cause estado en 
juicio contradictorio.- A los efectos de 
este emplazamiento quede habilitado la 
feria del próximo mes de Julio 
Maldonado, Abril 21 de 1920.

A n ton i o S ta gn a ro-Escr iba no

EDICTO

Guía de cEl Siglo* para 1920 y Re­
gistro N. de Leyes del año 1919. por
pedidos a Juan S. Alegre.—Maldona-
du.

postes piedra grranito
SE CORTAN y SE ENTREGAN En 

LA CANTERA DE REDRO A. S 
CHIAVONE A 0.80 c.uno contado. 
Telefono N0. 103 MALDONADO

Baldosas Piriápolis
MENT/I FERM/1NENTE

De baldosas y mosaicos 
Construida apresion hi­
dráulica Con materiales 
de primera calidad.

Por precios y Pedidos 
ocurrir al único repre­
sentante en Maldonado, 
San Carlos y Punta del 
Este sr.Juan S.Alegre,

Por mandato del Sr. Juez Letrado 
Departamental Dr. don Ernesto Cape- 
lía y Pons, se cita, llama y empla^ a 
los sucesores de Doña Isabel Mayo y 
a toda otra persona que p/>r cualquier 
titulóse considere con derecho a una 
fracción de campo ubicado en el Egido 
de esta ciudad que ocupa el Sr. Eva­
risto Santa Cruz, compuesta de trece 
hectáreas cinco mil quinientos cuaren­
ta y tres metros cincuenta y cinco de­
címetros lindando: al Norte, con la Su­
cesión Simona Rodríguez de Olivera: 
al Sur con Calixto Pereira: al Este con 
Juan de Dios Devincenzi y a) Oeste, 
con Bernardo Barja, para que dentro 
del término de noventa días, compa­
rézcan a estar a derecho en el jnicio 
iniciado por el nombrado Sr. Santa 
Cr uz sobre posesión treintenaria, bajo 
apercibimiento de nombrarles defen­
sor de oficio.

EL TESORO DELA JUVENTUD

Por mandato d elSr. Juez Letrado 
de Maldonado se hace saber al públi­
co la apertura de la sucesión de don 

Bernabé María Péreyra citándo­
se a todos los interesados para que 
comparezcan ante este Juzgado,a dedu 
oír sus derechos dentro del termino 
de treinta dias.

Maldonadu Mayo 13 de (920.
Antonio SLagnaro.Escribano.

El auxiliar mas poderoso DE LA
EDUCACIÓN MODERNA. VENTAS A pLAZOS 
Y AL CONTADO.

ÚNICO REPRESENTANTE EN MALDONA­
DO—JUAN S. ALEGRE.

SF LA AMERICANA
yALABARTERIA Y j_CMiLLERIA 

—de- - CONCEJO D. DE ADMINISTRACION
^©HH© DOT. ©&©/&© Zapatería la Mu-eva Se llama á licitación pública por el tér­

mino de 15 días para la publicación de 
una hoja impresa, que se denominará 
«GOBIERNO MUNICIPAL DE MALDO 
NADO» con arreglo al pliego de condi­
ciones que se encuentra de manifiesto 
en Secretaría á disposición de los inte­
resados, todos los días hábiles durinte 
las horas oficiales. Las propuestas de­
berán presentarse en sellado de 2a cía 
se y en pliego cerrado y lacrado los q‘ 
se abrirán a presencia de los interesa­
dos que concurran al acto el día 15 de 
Junio próximo a las 14 horas.

El Concejo se reserva el derecho de 
aceptar la más ventajosa o de recha­
zarlas todas si así conviniera a sus in­
tereses.

Maldonado, Mayo 31 de 1920. 
P.a. Eustaquio B. Curbelo Strio.

IUnica casa en la localidadque 
se dedica á los ramos indicados£es-

PECIALMENTE a LA CONSTRUCCION DE 
ARREOS,PRETALES<MONTURAStETC.
Yenta permanente artículos para Sport y Yiaje

SUB-AJENTE neumáticos GOBDR1CH'
Calle Maldonad 

SAN CARLOS

DE JUAN GAGGIONI ROSA

Maldonado, Abril 8 de 1920. 
Antonio Stagnaro Escribano.Ofrezco a mi numerosa y selecta 

clientela un variado surtido de calza­
do de invierno recientemente recibido 
a precios que permiten a la más mo­
desta persona adquirir un excelente y 
moderno par de botines.

La casa cuenta además con materia­
les de primer orden para efectuar tra­
bajos sobre, medida como así mismo 
composturas de cualquier clase en el 
ramo.

Calle Punta del Este esq' Ituzain- 
gn Maldonado.

EDICTO
3j

Por disposición del Sr. Juez Letra 
do de Maldonado, se hace saber al pu­
blico la apertura de la sucesión de don 
«JUAN SERRA BUFI» ‘ 
citándose a todos los interesados, para 
que comparezcan a deducir sus dere­
chos dentro del término de 9O dias.

Maldonado, Abril 5 de 1920.
Antonio Stagnaro.— Escribano

EDICTO

Casa de Comidas
DE JUAN ROSA

Se reciben pensionistas y se mandan 
viandas á domicilio á precios módicos 

Calle Florida l44--Maldonado. Por mandato del Sr. Juez Letrado 
de Maldonado, se'hace saber al público 
la apertura de la sucesión de DO - 
ÑA EL1CIDA CORRO citándose 
todos los interesados, para que compa­
rezcan, ante este Juzgado,á deducir sus 
derechos dentro del término de treinta

CONCEJO DEPARTAMENTAL

La Oficina del Consejo de Adminis­
tración Departamental lleva áconoci­
miento del público,que en las casas da. 
comercio de los señores Busquéis y Cíe 
Daniel S. Vinales; Juan Cassella, Ge­
rónimo Caraballo y Juan E. Fernán- 
dezde Maldonado, Emilio Sader y An­
gel Ugarte de Punta del Este, Félix de 
León Mateo Fígoli Hitos. Chiappara 
Hnos. Agustín Celia Pedro Batista 
Eugenio Palmar N. Castro C. Ibañez 
N. Gabito Manuel Stuart Manuel La­
mosa Domingo Araujo Francisco E. 
Mezzano N. Guerra José A. Bonilla y 
Eugenio Bocalini, de San Carlos, han 
adquirido azúcar del Concejo de apro 
visionamiento :le artículos de primera 
necesidad, la que no podran vender a 
los consumidores a mayor precio da 
$ C.36 cts. el kilo, de las marcas 25 Co­
rona, Mercedes y Ralos. A S0.37 cts. 
las marcas: 5 30 Coronas y a S 68 0 
cts. la 5 Pilo o refinada.

Que el consumidor a quien se le co­
bre mayor precio de los establecidos o 
no se de el peso justo, tiene el derecho 
de presentar su queja ante el Concejo 
Departamental o Concejos Auxiliares, 
los que tomaran las medidas del caso, 
tendientes a que se aplique la pena co­
rrespondiente al comerciante que falte 
al convenio estipulativo, bajo cuyo eoin 
promiso adquiere dicho artículo.

Maldonado, Abril 22 de 1920.
P. A. Eustaquio B. Curbelo.

Secretario.

2 EDICTOCH
Por mandato del Sr. Juez Letrado de 

Maldonado, se hace saber al público la 
apertura de lasucesión de Da. Manuela 
Sufiria de de León citándose á to- 
todos los interesados, paraq* eomparez- 

ante este Juzgado, á deducir sus 
derecnos dentro del término de treinta 
dias.

Maldonado, Mayo 3 de 1920.
Antonio Stagnaro—Escribano.

1= L& -
dias.

JA.ENSAJERIA piGARRERIA Y 
ILUSTRAR jCALZAD0

Maldonado, Junio 1 0 de 1920. 
Antonio Stagnaro.—Escribano 

EDICTOpALÓN DE
can

de Por disposición del Sr. Juez Letra­
do de Maldonado se hace saber al pu­
blico la apertura de la sucesión de Don 

ANTONIO DE LEON citando 
se a todos los interesados, para que 
comparézcan a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta dias. 

Maldonado, Mayo 31 de 192J.
Antonio Stagnaro.— Escribano 

Emplazamiento

Federico MartineZ
Calle Treinta y Tres entre fl 

Telefono 108j EDICTO
Por mandato del Sr. Juez Letrado 

de Maldonado, se hace saber al púbfico 
la apertura de la sucesión de doña 
logia de León -de Peídigón citándose a 
dos los interesados para que corapa- 

,_j ante este Juzgado, a deducir 
derechos dentro del término de 30

sarandi y Maldonado
SAN CARLOS sí Eu-

í
, rezcan 
' SUS

I Maldonado,Mayo 3 de 1920. 
Antonio Stagnaro.-Escribano.

Por mandato del Sr. Juez Ldo. Depar 
tamental doctor non Ernesto Capella y 
Pons se cita, llama y emplaza á todos 
los que por cualquier título, se conside- 

derecho á una fracción de cam­
po situada sobre la barra de los arroyos 
«Aiguá* y «León,» 8.a sección de este 
departamento compuesto.de una super­
ficie de ochocientas cuarenta y cinco 
hectáreas siete mil quinientos cuarenta 
y seis centiareas dentro de los siguien­
tes límites y linderos: al norte, Ramón 
Muniz; al sur, el arroyo «León;* al este 
Manuel Rubines; y al oeste, el arroyo 
«Aiguá,» pura que dentro del término 
de noventa dias, comparezcan á estará

/tLMACEN JTeNDA j^ERRETERÍA 
Y y^RTICULOS pENERAL#

1 EXPECIALIDAD EN | 

= ARTICULOS DE ALMA g 
§ CEN DE PRIMERA 

CALiDAD
g Calle 18 de Julio esq. Mal- ¿ 
'£ donado. Telefono 36 

SVRí CAKI<®S

ren con
EDICTO

Por disposición del Sr. Juez Letrado 
de Maldonado. se hace saber al pubji 
co la apertura de la sucesión de Dona 

Vicenta Osano citándose a lodos 
los interesados, para que 
§BLr a deducir sus derechos dentro
del térinuo’ de treinta días.

Maldonado, Abril 26 Je 19-0
Antonio Stagnaro-Escribaim

K
Oc o compa-

%
£



EL HERALDO‘

A R. 0. DEL URUGUAYanlNCO dev JVWX'VW ^-TSW^-VS-.v £>§<1- -$&£3 ~S\A. JVW J~«- WWv.

I l’JULIO SAEZ o6>

Defensor Judicial ?
Rematador Y Corredor Titulado

jrjjjSTDA.DC> EN 1&-

I
LINO—Calle Agraciada h* 963. A'^ÍVoní
N.° 2206. UNION—Calle 18 ae Julio N. ££• , dolores, Durazno, Florida
Sucursales: Artigas. Canelones, Carmel , dómalo, Meló, Mercedes, Mi! 

Fray Bemós, José .Batíle y Ordene/., I-osct . » ' lpo do jos Toros, Paysandú, J-% 
ñas, Nueva Helvecia, Nueva luhnmi, * ü.1T1’ros¿ Sania Rosa doJ Cu are ¡m, 8a. 
vera, Rocha Rosario, Salto, San Caí <> » ’ rj-K.jnla y Tres y Trininidad
randi ilcl Y i, Sarandi Grande, Tacuarembó, ^ ala, l i-ima j ^ .

1 I
'4 Ha abierto su estudio en esta ciudad en la& 
¿calle 18 de Julio no. 138.

Con escritorio en Montevideo, calle Ciu-|
$dadela
| A.hoga,do Asesor : Carlos María Sorin. Ino. 1387.

V:$ $ 25.000.000.00 
. $ 18.(183.340.24

*
! CAPITAL AUTORIZADO 

CAPITAL INTEGRADO tT„nv.nn 
SUCURSAL MALSONADO 

Calle Florida entre Sarandi y 18 de Julio 
OPERACIONES DEL BANCO

Cuentas Corrientes en oro y plata. Descuentos ^m^rciXdTfc 
('•irns de crédito v ón.enes t .‘legra íi cas sobie las plazas ■ I
y pueblos do España, Italia, Francia, Bélgica
.ji nú- etc.—Giros, órdenes telegráficas, transferencias sobie nuestra case 
Central, y todas fes sucursales, mediante pequeñas c°niisiones. -Cobianzas en 
cupones y dividendos y de letras y pagarés por cuenta de terceros. 1 Rulos de 
custodia. Compra y venta de títulos.

Esta Sucursal hasta nuevo aviso
SEABONARA

Cuentas Corrientes oro . . . 1 % hasta $ .000
Depósitos á la Vista • 1% « * ^U-OJU
Caja de Ahorros.......................... 3 % « * iVaa

Alcancías . . . 5% « - l'000
Plazo Fijo á 3 meses .... 3% « « 5*(,22
c « á6 « .... 3 yl/2%« « 5.000 _

Prestamos con garantía hipotecaria a los agricultores, pequeños ganaderos, 
lecherías y otras industrias rurales, amortiza bles en circo anos. Prestamos 

garantía a los ganaderos, para poblar o repoblar sus establecimientos, can 
amortizacianes dentro del plazo máximum de treinta meses. Préstamos pa­
ra la adquisición de semillas trabajos de esquilas, construcción de bañaderos 
vacunas y esoecificos, en condiciones especiales de plazo interés y garantía.

SE COBRAN

TIENDA Y MERCERÍA
de Blas Kisso Hijo 
SJkisr cardos

Variado surtido de artículos de estacción a pe­
cios muy ventajosos.

Novedades en artículos paraseñoras y niños. 
Sucursal en Maldonado-Calle Rocha esq. 

zaingó.
I tu.

í

LA MOhTeVIDEANa
con

ftlmac-éti, Tienda, Sastrería y Basar
DE

FERNANDEZ IZMENDI Hnos
Comestibes en general a precios que no almi 

ten competencia.
Gran liquidación en artículos de invierno.

F1o tí da --Mal donado.

leí 8 o/o al 7 %
« 7 1/2% al 6 1/2 % 
« 7 1/2 < 6 1/2 %
« 7 % •
Convencional-

Cuentas Corrientes ....
Vales ....
Vales con dos firmas ó garantía de Deuda . .
Préstamos Hipotecarios . • •

id. Especiales con garantía
HORAS DE OFICINA

De 8 a 11 y de 15 a 17, desde el 3 .o Diciembre basta el 2S de Febrero, de 9 
12 y de 14 a" 16, desde el l.o de Marzo hasta el 30 de Noviembre.

SABADOS DE 9 á 12
LEY ORGANICA DEL BANCO DE LA REPUBLICA de 17 de Julio de 1911 
Art.-12 La emisión tendrá prelación absoluta sóbrelas demás deudas simples 
del Banco.—El Estado responde directamente de la emisión, depósitos y opera­
ciones que realice el Banco.—Teléfono núm. 84.

Calle Sarandi esq

Barbería Tassasi©
DE

ANTONIO J TJk.SS-A.NO
JUAN A.QUARTINO—Gerente.

Este establecimiento acaba de recibir de la Capital un completo surtido 
de herramientas dei ramo, y una gran variedad de artículos de perfumería 
y mercería.

mMWMMM HMüiül
Esmero y Prontitud-Calle Sarandi-MALDONADO “GASA R0DkIQUí;Z’‘Joyería Y'relojería de Teófilo González na

OSe encama de todo trabajo concerniente al ramo. 
Precios sumamente ventajosos. fe. 38Telefono N*o 70

Calle Garzón esq. Sarandi. Maidonaao
g Casa especial en reparaciones de automóviles, eamaras y cubier- C¡ 

tas. Gran stok de repuestos y cubiertas Good Year, Braendos y 2 
B Firestone. ^

OLA ELEGANCIA (SASTRERÍA)Platería y Relojería También tengo una numerosa cantidad de los famosos aceites 03 
r¡ Mobilol, Bulelog, Sterling y Capricornio. Unico agente de las in- ^ 
0) mejorables eamaras Rivercider. Gran cantidad de •

DE
DE LUIS DURAN

SESAGUESE. ITURRIA maquiuitas rj
Bulcanizadoras Shales, lamparas, fundas, manchones y toda clase S13Surtido permanente de casimires in­

gleses y franceses; distinguiéndose esta 
casa por la elegancia de su corte y es­
mero en el trabajo sobre medida.

También se arreglan y planchan tra­
jes a precios reducidos.

Calle Sarandi esq. José Ignacio.
Maldonado.

Surtido permanente de alhajas, relo 
jes artículos de plata y variedad do ob 
jetos para regalos. Casa especial en la 
confección de objetos de plata compos 
turas etc.

de accesoriosjen'general. 9a
CIPRIANO RODRIGUEZ.

^ Calle Maldonado'entre 18 de J ulio y Treinta y Tres

San Carios

Farmacia Kamos lOaraieenaJa

o
oo

PRECIOS MODICOS 
Calle 18 de .Julio.-San Carlos.

Talle* de Carpintería
de

JOSÉ BOTELLO Casa Rodríguez
Garage y Taller de reparaciones ?Ha reabierto su casa en esta eiudad 

donde confecciona toda clase de traba­
jos del ramo.-Calle 18 de Julio, esq. P. 
de Azúcar.

Euen Trato ,Neumauticos firestone; Aceites: Mobi- 
loil, Sterling y Buldog.

Cali© Sarandi esq. Ada. 
Dr . R . Bergalli 

Maldonado
Especialidad en artículos Nacionales 

y Extranjeros
Actividad y esmero en el despacho de 

las prescriciones Médicas.

dcan^LC\SC0 Bl Clavijfc
Higien^6 ^U**°—Maldonado

corrección
á domicilio, 
de los buques 
les .

Prontitud y 
en elrepartp 

Pr oveedor 
Naciona-

Reparto diario á F,

Cadenas, fundas lámparas, bujías 
machones y toda clase de accesorios en 
general.

CIPRIANO T. RODRIGUEZ.
Calle Maldonado entre 18 de Julio 

y Treinta y Tres.

Barbería "VENUS
DE JOQUIN RIBEIRO

Surtido de perfumería y mercería 
Calle Ituzaingó—Maldonado del EstoSan Carlos


